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GRUPO 41.

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que, en general
integran funciones de planificación, organización, dirección y coor-
dinación y que requieren para su desarrollo un amplio grado de
autonomía profesional. Se incluyen también funciones que suponen
responsabilidades completas por la gestión de una o varias áreas
funcionales, a partir de directrices generales, asÍ como funciones
que suponen la realización de t
jidad. En general comportan un
directa sobre un ámbito funcio
trol y coordinación de ìas actividades que se desarrollan Requieren
titulación académica universitaria de grado superior o equivalente.

GRUPO 42.

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que en general,

integran funciones consistent
complejas con objetivos defin
lntegran, coordinan y supervis
neas con la responsabilidad de
colaboradores. Se incluye además la realización de tareas com-
plejas pero homogéneas así como aquéllas que consisten en æta-
blecer o desarrollar programas o aplicar técnicas siguiendo instruc-
ciones generales emanadas del personal
profesional superior o de propia direcció
ouenta de su gestión. Requieren titulación
de grado medio o equivalente.

GRUPO C1.

Se incluyen en este grupo aquellas categorías que integran
puesto de trabajo que gestionan procesos y procedim¡entos admi-

nistrativos con responsabil¡dad sobre su ejecución o que coordinan
desde la vert¡ente administrativa las actividades de ámbitos o uni-
dades funcionales concretas. Se incluyen también la realización de
tareas que aún sin suponer corresponsabilidad de mando tienen un

contenido medio de actividad intelectual y de interrelación humana.
Asimismo pueden desarrollar actividades de tratamiento de datos
necesarios para la ejecución de proyectos más amplios. Contempla
también la realización de traba.ios de e.iecución autónoma que

os trabajadores que ìo
a equivalente a Baohi-
rmación profesional de

técnico suærior o técnico especialista.

GRUPO C2.

upo aquellas categorías que, en general,
o destinados a la ejecución de funciones
o de mantenimiento de instalaciones y

soporte logístico, que se realizan bajo in
precisas o en virtud de la aplicación de
mente reglados asi conþ a la realización
la ejecución de operaciones que, aun cuando se realicen bajo ins-
trucciones precisas, requieran adecuados conocimientos profesio-

sional de técnico o de técnico auxiliar, o bien capacitación probada

en relación con el puesto de trabajo, excepto los casos en los cuales
por d¡sposición legal o de acuerdo con la relación de puestos de tra-
bajo se requiera titulación de un ámbito especifico'

GRUPO Agrupaciones Profesionales.

o fisico o atención y que no neoesitan de
vo la ocasional de un período de adapta-
de forrnación básico equivalente a certifi-

cado de escolar¡dad o certificado de haber cursado un programa

de garantía social o similar.

Cate g o n''as p ro f es i o n a I es :

Puesto: Conductor.

Funciones: Son aquellos trabajadores que realizan las labores
propias de conducción de vehículos, adernás de todas aquéllas que

son inherentes al servicio (vigilancia y manten¡miento del vehículo,
limp¡eza, pequeñas reparaciones, etc.), además de apoyar la ejecu-
ción de las tareas propias del servicio.

Puesto: Peón.

Funciones: Son aquellos trabajadores que realizan las labores
propias de su categoría en el servicio del que dependen, apoyando
en las demás tareas si fuera necesario. Realizarán trabajos de lim-
pieza y conservación de todo los bienes de la Entidad.

Medina de Rioseco, 2 de noviembre de 2009.-Representante de
la Mancomunidad, El Presidente, Jesús V, Brezmes
Caramanza.-Vicepresidente, Emiliano Rico Cabezudo -Represen-
tantes de los Trabajadores, Luis Carlos PérezO¡1i2.
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Oficina Territorial de Trabaio

Convenios Colect¡vos

Expte.: 1828

Código:4700105

Resolución de 26 de febrero de 2O1O de la Of icina Territorial
Trab4o de la Delegación Tenitorial de la Junta de Castiila y León
Valladolìd, por la que se dispone el registro, depósito y publicacion

2010 acordada por la Comisiónde las tablas salariales para el año
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial del Sector

"Confitería, Bollería, Reposteía Añesanal y Platos Precocinados
de la prov¡ncia de Valladolid"

Visto el Acta de la Comisión Negociadora relativa a las Tablas
Salariales oara el año 2009 del Convenio Colectivo del sector
"CONFITERÍA, BOLLERfA, REPOSTERÍA ARTESANAL Y PLATOS
PRECOCIMDOS" (Código 4700105), suscrita el día 23 de febrero
de 2010, de una parte por los representantes designados por Ia
Asociación Provincial de Empresarios de Confitería y, de otra, por el

representante de CC.OO. y, con fecha de entrada en este Orga-
nismo el día 24 de febrero de 2010, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, y Real Decreto 83.1/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad de Cast¡lla y León en materia de trabajo (ejecución de legisla-
ción laboral ) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Conseje-
rías de Presidencia y Administración Territorial y de lndustria,
Comercio y Turismo por la que se definen las funcìones de las Ofi-
cinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo dispuesto en los
Arts. 1 y 3 del Decreto 2J2OO7, de 2 de Julio, (B.O.C. y L. del 3), de
reestructuración de Consejerías, esta Ofìc¡naTerritorial

ACUERDA

Primero.-lnscribir dichas Tablas Salariales para el año 2010 en
el correspondiente Registro de este Organismo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Prov¡ncia.

Tercero,-Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 26 de febrero de 201o.-La Jefa de la OficinaTerrito-
rial de Trab4o, Agustina Arias Gallego.

ASISTENTES:

. CC.OO.: Jesús Bolaños Alcalá.

. ASOCIACIÓN PROMNCIAL DE EMPRESARIOS DE CONFI-
TERíA.

Javier del Caño Morell.

José Damián Blanco Gutiérrez.

Francisco Hernández Pérez.

Juan Luis Colomo Plaza.

En Valladolid a veint¡trés de febrero de dos mil diez' se reúnen

en los locales de FECOSVA, C/ Muro n.'3, 2.' Dcha.' los al margen

reseñados en su calìdad de miembros de la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo para el sector de Confitería, Bolleria, Repos-
tería Artesanal y Platos Precocinados.
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Abierla la sesión se procede al amparo de lo previsto en el Texto
Articulado del Convenio Colectivo a aprobar las Tablas Salariales
de aplicación para el año 201 0.

Verificadas las mismas, y hallándolas confornìes, las mismas se

aprueban para su posterior remisión a la Autoridad Laboral para su

publicación y entrada en vigor de las mismas.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión fir-

mando a continuación en prueba de conformidad.

ANEXO 1

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO PARA
EL SECTOR AFìTESAML DE PASTELERÍA, CONFITERÍA" BOLLERíA,

REPOSTERhY PLATOS PRECOCINADOS DE LA PROVINCIA
DE VALLADOLID PARA EL AÑO 201 O

TABLAS SALARIALES

Salario
mensual

Salario
día

Salario
anual

Nivel

1.068,81

1.031,76

992,94

941,40

808.63

695,18

æ3,30

35,22

34,03

32,73

31,03

26,65

22,91

21,11

1

2

3

4

5

o

7

16.O32,40

15.476,53

14.894,08

14.120,72

12.129,50

10.427,59

9.499.50

PLUS TRANSPORTE: ...........'......... 25,06 EUROS/MES

DIETAS:

- COMPLETA:.... ....45,4S EUROS/IVES

. MEDIA:............ ....26,57 EUROS/MES
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Servicio Tenitorial de Med¡o Amb¡ente

Anunc
ocupa

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de renos de la vía
pecuaria denominada' Felipa", del tér-
mino municipal de Ald esta prov¡ncia,

con destino à "CnUCe R. "BOECILLO"

HASTA EL POLfGONO INDUSTRIAL "EL BRIZO III'" A fAVOT dE

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A. U.

Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas'

de lunes a viernes).

Categorías Profes¡onales que ¡ncluyeNivel
Salarial

Maestro Obrador

Encargado de Sección

Oficiales de .1." 
de ofìcio, admin¡stración, servicios

auxiliares y encargados de establecimiento
ilt

Oficiales de 2." de ofìcio, adnúnistración, servicios

auxiliares y dependientes
IV

Ayudantes, de of icio, auxiliares administrativos,
servicios auxiliares y despacho, peones

Aprendices
nistrativos,

de obrador, oficios auxiliares, admi-
mayores de 17 años

VI

þrendices de obrador, oficios auxiliares, admi-
nistrativos, menores de 1 7 años

vil

Valladolid, 26 de febrero de 201O.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Fco. Javier Muñoz Jiménez.

1802/2010

III.-ADMI NISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PBOVINCIAL DE VALLADOLID

fuea de Acción Territorial

Por Decreto de Presidencia n-" 1.O42 de 18 de marzo de 2010'
el lìrno. Sr. Presidente ha resueìto:

"Visio el requerimiento efectuado por el Juzgado de 1." lns-
tancia n." 14 de Valladolid en el procedimiento de Juicio Verbal

n.'0000240/2010, que se sigue a instancia de "ORDUSAN CALE-

FACCIÓN Y FONTANERíA S.L." contra la Diputación Provincial de

Valladolid, con rnot¡vo de las cantidades que le adeuda la empresa

"EYCONS OBRAS Y PROYECTOS, S.L." por trabaios realizados
durante la ejecución de las obras de "AMPLIACIÓN Y REFORMA
PARCIAL DE PARQUE DE BOMBEROS DE PEÑAFIEL, FASE 1."",
que promovía la Diputación de Valladolid, y de las que era adjudica-
taria "EYGONS OBRAS Y PROYECTOS S.L." según Decreto de
Presidencia n.o 6171 de 28 de diciembre de 2007,

RESUELVO:

Primero: Remitir al Juzgado de 1 ." lnstancia n.' 14 de Valladolid

el expediente referenciado, oompleto, foliado y autentificado acom-
pañado de un índice asimismo autentificado de los documentos
que contiene.

Segundo: Emplazar a los interesados para que en el plazo de 9
días puedan personarse en los referidos autos con Abogado y Pro-

curador si a su derecho conviene.

Tercero: Publicar en el B.O.P. la resolución antedicha para
general conocimiento."

Valladolid, 18 de marzo de 201o.-El Presidente, Ramiro Fel¡pe

Ruiz Medrano.

2220/2010

AY1JNTAMIENTO DE VALI-ADOLI D

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Disciplina Urbanística

Edicto de notificación

lncoar expdiente relativo al inmueble sito en C/ Arca Real' 54

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo, por delega-

ción del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. n." 7381 de fecha 28-7-2009)' con

Íecha 1 de octubre de 2009, ha dictado el Decreto s¡guiente:

"Habiendo tenido conocimiento esta Alcaldía, del estado en que

se encuentra la red de saneamiento del inmueble sito en la C/ Arca
Real n.o 54 de esta |ooalidad.

Atendido informe técnico municipal de fecha 23 de septiembre
de 2OOg en el que se pone de manifiesto, unavezrealizadavisita de
inspección:

"(...)se tlega a la conclusión del Dés¡mo estado de la red hor¡'

zontat de saneam¡ento del edific¡o. con ex¡stenc¡a de atranques de

targa dunción, rebose de arquetas y *lida del efluente a superficie
y posterior esconentía hasta la vía pública a tnvés de las pueftas

del local.

aguas
red, lo
bserua

en la acera ta cont¡nuidad de tales conductos, pero estos bdantes
por ausencia de "guarda-caños" han s¡do fracturados, de forma que

et agua proveniente de la cubiefta del edifício se v¡eñe directanente
sobre la acera,

En virtud de ta Normativa v¡gente en materia de seguridad y
ornato, referida a los bienes de naturaleza inmueble y más concreta-

mente: Los aftícutos 8, y 106 de la vigente Ley 5/1999, de I de abril
y Leon)
(Decreto
fin de q

de forma


